
 

                          

ED-VCT-GIAM-01712 
EDICTO No. GIAM-01712-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LIN-15441 se ha proferido Resolución No. 02934 de julio 21 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistida la propuesta de Contrato de Concesión Minera 
No. LIN-15441, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
grupo de formación y Atención al Min ro de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, 
a la señora DIANA MARIA OROZCO AGUIRRE o en su defecto procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.-Contra este pronunciamiento procede el; recurso de reposición, el 
cual puede Interponerse dentro de los cinco (5) días 'siguientes a su notificación personal o 
por edicto, de acuerdo con lo preceptuado en  el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y según 
lo expuesto en el artículo 308 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia, a través del Grupo de Información y 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, procédase a la 
desanotaciórt"8el área del sistema gráfico del Catastro Minero Colombiano y efectúese el 
archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veinticinco (25) de julio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día ocho 
(08) de agosto de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01713 
EDICTO No. GIAM-01713-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LLM-15331 se ha proferido Resolución No. 02519 de junio 25 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDO el trámite de la propuesta de contrato 
concesión No. LLM-15331, respecto de los señores CARMEN DOLORES MORENO RUIZ Y 
JAIME HUMBERTO RUIZ CASTRO, de conformidad con la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- CONTINUESE el trámite de  la  propuesta  de  contrato  de concesión 
No. LLM-15331 con los señores  LUIS  ANGEL  CONSUEGRA  TAVERA  y YULLY YANID 
DUENAS  LOBATON,  de  conformidad  con  la parte  motiva  del  presente acto  
administrativo . 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la  presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes LUIS ANGEL CONSUEGRA TAVERA, CARMEN DOLORES   
MORENO   RUIZ,   YULLY   YANID   DUEÑAS   LOBATON         Y   JAIME HUMBERTO RUIZ, o 
en su defecto procédase mediante edicto, de conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 
01 de 1.984. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente resolución  procede  el  recurso  de reposición, el 
cual podrá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 
del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia devuélvase el expediente No. LLM-
15331,  al Grupo de Contratación Minera, para continuar el trámite pertinente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veinticinco (25) de julio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día ocho 
(08) de agosto de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01714 
EDICTO No. GIAM-01714-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LER-11241 se ha proferido Resolución No. 02578 de julio 01 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFIRMAR la Resolución No. 001026 del 20 de marzo de 2014, "Por 
la cual se da por terminada y se archiva la Solicitud de Minería Tradicional No. LER- 11241 y 
se toman otras determinaciones", por las razones expuestas en la parte considerativa  de  la  
presente  providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar el presente acto administrativo en forma personal al señor 
JUAN RICARDO LEGUIZAMON VACCA, a través del Grupo de Información y Atención al 
Minero, o en su defecto, mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución no procede recurso alguno. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, 
procédase al cumplimiento de lo estipulado en el Parágrafo del Artículo Tercero, Artículo 
Cuarto, Artículo Quinto y Artículo Séptimo de la Resolución No. 001026 del 20 de marzo de 
2014. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veinticinco (25) de julio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día ocho 
(08) de agosto de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01715 
EDICTO No. GIAM-01715-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LH2-10581 se ha proferido Resolución No. 02577 de julio 01 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional LH2-
10581, radicada por el señor AUGUSTO ROJAS ERAZO, para la explotación de un yacimiento 
de MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción del municipio 
TESALIA, departamento de HUILA, por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al señor 
AUGUSTO ROJAS ERAZO, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o en su 
defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 269 del Código 
de Minas . 
 
ARTÍCULO TERCERO.· REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del Decreto 
0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la notificación del 
presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente , aporte los soportes de pago de regalías 
respectivos , según corresponda : 
 

RELACION  DE REGALIAS PARA ORO 

AÑO PERIODO Producción grs Precio Base de Liquidación $/ grs R 

2010 III  59.043,12  
 
 
 
 

 
4% 

IV  68.875,49 
 

2011 
I  68.990,62 

II  70.103,23 
III  83.691,72 
IV  82.246,85 

 
 

2012 

I  76.025,44 
II  73.433,57 
III  80.908,69 
IV  77.957,72 

2013 II  65.913,28 
III  66.583,99 

 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y  
Trasferencia  de  Regalías  de  la Agencia  Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO. · Comuníquese a la Vicepresidencia de Seguimiento  y  Control  de  la  
Agencia Nacional de Minería, para los fines  pertinentes de acuerdo a su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de TESALIA, 



 

                          

departamento de HUILA, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras , y a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ALTO MAGDALENA · CAM, para que impongan 
con cargo del solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por 
la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013 , y 
a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO SEXTO. · Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo  con  
lo  establecido  en  el Código Contencioso Administrativo. Contra  el ARTÍCULO  TERCERO  
no procede  recurso  alguno  por ser un requerimiento  de trámite. 
 
ARTÍCULO  SÉPTIMO. ·  Ejecutoriada  esta providencia, procédase  a la desanotación  del 
área del Sistema Gráfico de la Agencia  Nacional de Minería y al archivo del referido 
expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veinticinco (25) de julio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día ocho 
(08) de agosto de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01716 
EDICTO No. GIAM-01716-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LI3-14511 se ha proferido Resolución No. 02583 de julio 01 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFIRMAR la Resolución No. 001247 de 02 de abril de 2014, "Por 
la cual se rechaza y archiva la solicitud de minería tradicional No. LI3-14511 y se toman otras 
disposiciones", de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a los 
señores ROBERTO GALINDO, JOSE REINALDO BELLO BELLO, WILSON  FERNANDO GALINDO 
HURTADO y OSCAR BELLO BELLO o en su defecto de no ser posible la notificación personal, 
procédase mediante  Edicto. 
 
ARTÍCULO  TERCERO.-  Contra  la  presente  providencia  no  procede  recurso  alguno, de 
conformidad con el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo . 
 
ARTICULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, procédase a dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el PARAGRAFO del ARTÍCULO SEGUNDO, en el ARTÍCULO 
CUARTO, QUINTO Y SEPTIMO de la Resolución No. 001247 de 02 de abril de 2014. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veinticinco (25) de julio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día ocho 
(08) de agosto de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01717 
EDICTO No. GIAM-01717-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NFD-08501 se ha proferido Resolución No. 02575 de julio 01 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional NFD- 
08501, radicada por el señor ORLANDO SANCHEZ, para la explotación de un yacimiento de 
MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción de los municipios de 
PITALITO Y SAN AGUSTIN, departamento de HUILA, por las razones expuestas en  la  parte 
motiva  del  presente  proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al seño r 
ORLANDO SANCHEZ, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o en su 
defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 
 

RELACION DE REGALIAS PARA ORO 

AÑO PERIODO Producción Precio Base de Liquidación 
$/GR 

% 

2012 III  80.908,69 4% 

IV  77.957,72 4% 
 

2013 
I  74.229,45 4% 
II  65.913,28 4% 

III  66.583,99 4% 
IV  60.979,85 4% 

2014 I  69.456,27 4% 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente  acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, a los alcaldes municipales de PITALITO Y 
SAN AGUSTIN, departamento de HUILA, para que proceda al cierre de las explotaciones 
mineras, y a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL ALTO MAGDALENA -CAM, para 
que impongan con cargo del solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 
de 2013, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
 



 

                          

ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo establecido en el Código Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO TERCERO no 
procede recurso alguno por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO  SEXTO.-  Ejecutoriada  esta  providencia,  procédase  a  la  desanotación  del  
área  del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido 
expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veinticinco (25) de julio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día ocho 
(08) de agosto de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01718 
EDICTO No. GIAM-01718-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NFM-09521 se ha proferido Resolución No. 02582 de julio 01 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR la Resolución No. 003677 de 28 de agosto de  2013 "POR 
MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE OPOSICIÓN ADMINISTRATIVA DENTRO DE LA SOLICITUD  
DE  FORMALIZACIÓN   DE  MINERÍA  TRADICIONAL  NFM-09521",  por  las razones 
anteriormente expuestas. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
SAMUEL CASTILLO LOAIZA, a través de su apoderado el Dr. VÍCTOR HUGO ZAMORA 
CASTILLO, quien presentó recurso de reposición, y a los  señores CARLOS FERNANDO 
GAVIRIA SILVA, HUMBERTO JOSE NAVIA REYES, ALBERTO JOSE NAVIA ROJAS y JUAN CARLOS 
VALENCIA TRUJILLO, interesados de la solicitud de minería tradicional NFM- 09521 a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, o en su defecto, mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente Resolución no procede recurso alguno. 
 
ARTÍCULO CUARTO: En firme el acto administrativo devuélvase el expediente a la 
Coordinación del Grupo de Legalización Minera de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación Minera, para que continúe con lo que corresponda. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veinticinco (25) de julio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día ocho 
(08) de agosto de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01719 
EDICTO No. GIAM-01719-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NFQ-09381 se ha proferido Resolución No. 02576 de julio 01 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud  de  Formalización  de  Minería  Tradicional  
NFQ-09381, radicada por el señor ESTEBAN DE JESUS ZAPATA GRANDA, para la explotación 
de un yacimiento  de  MINERALES  DE  ORO  Y  SUS  CONCENTRADOS,  ARENAS  Y  GRAVAS  
SILICEAS ELABORADAS (TRITURADAS, MOLIDAS O PULVERIZADAS, ubicado en jurisdicción 
del municipio de ORITO, departamento de PUTUMAYO, por las razones expuestas en la 
parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al señor 
ESTEBAN DE JESUS ZAPATA GRANDA, a través del Grupo de Información y Atención al 
Minero, o en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido  en el artículo 
269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO .- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda : 
 

CUMPLIMIENTO  DE  REGALIAS 
 

RELACION  DE REGALIAS PARA ORO 

AÑO PERIODO Producción gr Precio Base de Liquidación 
$/gr 

% 

 
2012 

II  73433,57 4% 
III  80908.69 4% 

IV  77957.72 4% 

 
 

2013 

I  74229.45 4% 

II  65913.28 4% 

III  66583.99 4% 

IV  60979,85 4% 
2014 I  69456,27 4% 

 
CUMPLIMIENTO  DE  REGALIAS 

 
RELACION  DE REGALIAS PARA ARENA DE RIO 

AÑO PERIODO Producción m3 Precio Base de Liquidación 
$/m3 

% 

 
2012 

II  5.693 1% 

III  5.693 1% 

IV  5.693 1% 



 

                          

 
 

2013 

I  5.693 1% 

II  16.888 1% 
III  16.888 1% 

IV  16.888 1% 

2014 I  17.361 1% 

 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo  de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de ORITO, 
departamento de PUTUMAYO, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a 
la CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL SUR DE LA AMAZONIA -
CORPOAMAZONIA, para que impongan con cargo del solicitante las medidas de 
restauración ambiental de  las  áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con 
los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede  el 
recurso de reposición, dentro los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo establecido en el Código Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO TERCERO no 
procede recurso alguno  por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia  Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veinticinco (25) de julio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día ocho 
(08) de agosto de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01720 
EDICTO No. GIAM-01720-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NHL-09011 se ha proferido Resolución No. 02569 de julio 01 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO. · RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
NHL-09011, presentada por el señor EFRAIN CORREA MARTINEZ, para la explotación de un 
yacimiento de CARBÓN COQUIZABLE  O METALÚRGICO Y ANTRACITAS, ubicado en 
jurisdicción del municipio de BOAVITA, departamento de BOYACA, por las razones 
expuestas en la parte motiva  del  presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013 , para que dentro de un (01) mes contado a partir de la notificación 
del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago de regalías 
respectivos , según corresponda : 
 

RELACION   DE REGALIAS PARA CARBON METALURGICO 

AÑO PERIODO Producción Ton Precio Base de Liquidación 
$/Ton 

R 

 
2012 

111  79.701  
 
 

5% 

IV  79.400 
 
 

2013 

1  136.285 

11  113.969 
111  113.969 
IV  113.969 

2014 1  113.969 

 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
EFRAIN CORREA MARTINEZ, a través del grupo de Información y Atención al Minero, o en 
su defecto, o en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido en el 
artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de BOAVITA, 
departamento de BOYACA, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras y a la 
CORPORACIONAUTONOMA REGIONAL DE BOYACA  -CORPOBOYACA,  para que  imponga 
con cargo al solicitante  las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la 
actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a 
las demás autoridades para lo de su competencia. 

 



 

                          

ARTÍCULO QUINTO. · Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los (10) días siguientes a la notificación, de acuerdo con lo 
establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTICULO SEXTO. · Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veinticinco (25) de julio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día ocho 
(08) de agosto de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01721 
EDICTO No. GIAM-01721-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NL4-10241 se ha proferido Resolución No. 02570 de julio 01 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR la oposición administrativa impetrada por la Sociedad 
INVERSIONES VILLAMORA S.A.S, a través de su representante legal, el señor GUILLERMO 
TORRES VELASQUEZ, en  calidad de titular del contrato de concesión  KK6-08031; Cod. RMN: 
KK6-08031, por las razones anteriormente expuestas. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Notificar personalmente el presente acto administrativo a la 
Sociedad INVERSIONES VILLAMORA S.A.S, por intermedio de su representante legal, el 
señor GUILLERMO TORRES VELASQUEZ, en calidad de titular del contrato de concesión KK6-
08031; Cod. RMN: KK6-08031, y a los señores RIGOBERTO ZULETA OSPINA y JOSE RODRIGO 
ZULETA GOMEZ, interesados de la solicitud de minería tradicional NL4-10241, a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, o en su defecto, mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra esta providencia procede recurso de reposición, dentro de los 
diez (10) días siguientes a su notificación de acuerdo con lo preceptuado por el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO: En firme el acto administrativo vuelva el expediente a la Coordinación 
del Grupo de Legalización Minera de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera, 
para que continúe con lo que corresponda. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veinticinco (25) de julio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día ocho 
(08) de agosto de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01722 
EDICTO No. GIAM-01722-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NLQ-11571 se ha proferido Resolución No. 02571 de julio 01 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR la oposición administrativa impetrada por la Sociedad 
INVERSIONES VILLAMORA S.A.S, a través de su representante legal, el señor GUILLERMO 
TORRES VELASQUEZ, en calidad de titular del  contrato  de  concesión  KK6-08031; Cod 
.RMN: KK6-08031, por las razones anteriormente expuestas. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Notificar personalmente el presente acto administrativo a la 
Sociedad INVERSIONES VILLAMORA S.A .S, por intermedio de su representante legal, el 
señor GUILLERMO TORRES VELASQUEZ, en calidad de titular del contrato de concesión KK6-
08031; Cod. RMN: KK6-08031, y a los señores WILLIAM ALBERTO CASTRO RIVAS y EDWAR 
ANTONIO SANCHEZ SANCHEZ, interesados de la solicitud de minería tradicional NLQ-11571, 
a través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia  de 
Contratación y Titulación, o en su defecto, mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra esta providencia procede recurso de reposición, dentro de los 
diez (10} días siguientes a su notificación de acuerdo con lo preceptuado por el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO: En firme el acto administrativo vuelva el expediente a la Coordinación 
del Grupo de Legalización Minera de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera, 
para que continúe con lo que corresponda. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veinticinco (25) de julio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día ocho 
(08) de agosto de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01723 
EDICTO No. GIAM-01723-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OE2-16041 se ha proferido Resolución No. 02572 de julio 01 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR la oposición administrativa impetrada por la Sociedad 
INVERSION ES VILLAMORA S.A.S, a través de su representante lega l, el señor GUILLERMO 
TORRES VELASQUEZ, en calidad de titular del contrato de concesión KK6-08031; Cod. RMN: 
KK6-08031, por las razones anteriormente expuestas. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Notificar personalmente el presente acto administrativo a la 
Sociedad INVERSIONES VILLAMORA S.A.S, por intermedio de su representante legal, el 
señor GUILLERMO TORRES, VELASQUEZ, en calidad de titular del contrato de concesión KK6-
08031; Cod. RMN: KK6-08031, y al señor  GUILLERMO  GALLEGO  JARAMILLO, interesado de 
la solicitud de minería tradicional OE2-16041, a través del Grupo de Información y Atención 
al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, o en su defecto, mediante 
edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra esta providencia procede recurso de reposición, dentro de los 
diez (10) días siguientes a su notificación de acuerdo con lo preceptuado por el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO: En firme el acto administrativo vuelva el expediente a la Coordinación 
del Grupo de Legalización Minera de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera, 
para que continúe con lo que corresponda. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veinticinco (25) de julio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día ocho 
(08) de agosto de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01724 
EDICTO No. GIAM-01724-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. ODN-11461 se ha proferido Resolución No. 02580 de julio 01 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR la oposición administrativa impetrada por la Sociedad 
INVERSIONES VILLAMORA S.A.S, a través de su representante legal, el señor GUILLERMO 
TORRES VELASQUEZ, en calidad de titular del contrato de concesión KK6-08031; Cod. RMN: 
KK6-08031, por las razones anteriormente expuestas. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Notificar personalmente el presente ·acto administrativo a la 
Sociedad INVERSIONES VILLAMORA S.A.S, por intermedio de su representante legal, el 
señor GUILLERMO TORRES VELASQUEZ, en calidad de titular del contrato de concesión KK6-
08031; Cod. RMN: KK6-08031, y a los señores SAMIR ALBERTO AMMAR OSORIO y EDGAR 
ALBEIRO SANCHEZ FIGUEROA, interesados de la solicitud de minería tradicional ODN-
11461, a través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia  de 
Contratación y Titulación, o en su defecto, mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra esta providencia procede recurso de reposición, dentro de los 
diez (10) días siguientes a su notificación de acuerdo con lo preceptuado por el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO: En firme el acto administrativo vuelva el expediente a la Coordinación 
del Grupo de Legalización Minera de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación  
Minera, para que continúe con lo que corresponda. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veinticinco (25) de julio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día ocho 
(08) de agosto de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01725 
EDICTO No. GIAM-01725-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. 3179R se ha proferido Resolución No. 02599 de julio 02 de 2014 
y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la solicitud de licencia de exploración No. 3179R, por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la solicitante SOCIEDAD MINERA SANTA INES S.A., por intermedio de su 
representante legal, o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, según el artículo 311 del Decreto 2655 del 23 de 
diciembre de 1988 y según el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme esta providencia procédase a la desanotación 
del área del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veinticinco (25) de julio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día ocho 
(08) de agosto de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01726 
EDICTO No. GIAM-01726-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. 01178-15 se ha proferido Resolución No. 02602 de julio 02 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: ACEPTAR El DESISTIMIENTO de la Solicitud de Legalización de Minería 
de Hecho 01178-15, presentado por los señores PEDRO ELIAS NOSSA SALAMANCA y 
SALVADOR NOSSA  SALAMANCA,  para  la  explotación  minera  de  un  yacimiento  ARCILLA,  
ubicado  en jurisdicción  del municipio de SOGAMOSO, Departamento de BOYACÁ,  por lo 
expuesto en los anteriores  considerandos. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese la presente Resolución en forma personal a los señores 
PEDRO ELIAS NOSSA SALAMANCA y SALVADOR NOSSA SALAMANCA, en su defecto 
procédase a notificar mediante Edicto de conformidad con el Código Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al Alcalde Municipal de SOGAMOSO, 
Departamento de  BOYACÁ,  para  que  proceda  al cierre  de  las explotaciones  mineras,  a  
la  CORPORACIÓN AUTÓNOMA  REGIONAL DE BOYACÁ - CORPOBOYACÁ , para que 
imponga con cargo a los solicitantes las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera, de conformidad con el artículo con el artículo 4 del 
parágrafo 4 del Decreto 2390 de 2002 . 
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra este pronunciamiento NO procede recurso alguno. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Ejecutoriada esta providencia procédase al archivo del expediente y a 
la desanotación del área del sistema gráfico de la Entidad. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veinticinco (25) de julio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día ocho 
(08) de agosto de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01727 
EDICTO No. GIAM-01727-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. FKB-154 se ha proferido Resolución No. 02620 de julio 08 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- NO REVOCAR la Resolución SCT No. 02437 del 05 de octubre de 2005, 
"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la Solicitud de Legalización de Minería de Hecho 
No. FKB-154", por los motivos anteriormente expuestos. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar el presente acto administrativo en forma personal a los 
señores CARLOS  EFREN  BASTIDAS  PANTOJA,  CARLOS  EMIRSO  BASTIDAS  MALES,  a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, o en su defecto, mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución no procede recurso alguno. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, 
remítase el expediente al archivo inactivo de la Agencia Nacional de Minería. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veinticinco (25) de julio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día ocho 
(08) de agosto de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01728 
EDICTO No. GIAM-01728-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LDN-15011X se ha proferido Resolución No. 02605 de julio 02 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- REVOCAR la Resolución No. 001112 del12 de marzo de 2013 "Por la 
cual se rechaza y se archiva la Solicitud de Minería Tradicional No. LDN-15011X", de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Continuar el trámite de la Solicitud de Minería Tradicional No. LDN- 
15011X, conforme a las disposiciones establecidas en el Decreto 0933 del 09 de mayo de 
2013. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
JOSE HERNAN SIERRA BUITRAGO, a través del Grupo de Información y Atención al Minero 
de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación o en su defecto procédase a la 
notificación mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO-. Contra la presente providencia no procede recurso alguno. 
 
ARTÍCULO QUINTO-. Ejecutoriada esta providencia, devuélvase el expediente al Grupo de 
Legalización Minera de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera, para el 
trámite correspondiente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veinticinco (25) de julio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día ocho 
(08) de agosto de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01729 
EDICTO No. GIAM-01729-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LH0288-17 se ha proferido Resolución No. 02607 de julio 02 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFIRMAR la Resolución No. 04091 del 12 de diciembre de 2005, 
"Por medio de la cual se rechaza la' Solicitud de Legalización de Minería de Hecho No. LH 
0288-17"por las razones expuestas en la presente providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - REQUERIR al solicitante interesado para que dentro de los dos (2) 
meses contados a partir de la notificación de acuerdo al cuadro adjunto aporten lo 
siguiente: 
 

Cumplimiento de Regalías. 
 

RELACION  DE REGALIAS PARA  ORO 
AÑO PERIODO Producción Precio Base de Liquidación $/m3 R (%) 

 IV  28622.80  
 

2005 
I  26302 .75 
II  25828.18  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4% 

III  26914.28 
IV  27953.05 

 
2006 

I  32413.51 
II  39037.68 
III  36908.39 

IV  36984.79 
 

2007 
I  37082.83 
II  32431.63 
III  38805.26 

IV  42430.24 
 

2008 
I  45965.43 
II  39441.00 

III  44089.29 

IV  45623.35 
 

2009 
I  58760.62 
II  50843.15 
III  50767.14 

IV  58768.23 
 

2010 
I  54654.96 
II  61088.05 
III  59043.12 

IV  68875.49 
2011 I  68990.62 

II  70103.23 

 
2012 

I  76025.44 
II  73433.57 
III  80908.69 



 

                          

IV  77957.72 
 

2013 
I  74229.45 
II  65913.28 

III  66583.99 

IV  60979.85 
 
Parágrafo- Si el Solicitante no cumple con el anterior requerimiento, se comunicara al 
encargado de efectuar el recaudo del Grupo de Recaudo y Transferencia de Regalías de la 
Agencia Nacional de Minería, con el fin de que se hagan efectivas las obligaciones exigibles 
a su favor, a través de la jurisdicción coactiva. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Notificar el presente acto administrativo en forma personal señor 
BERNARDO MARIN CANAVAL, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o 
en su defecto, mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente providencia No procede 
recurso alguno encontrándose agotada la vía gubernativa. Contra el ARTÍCULO SEGU NDO, 
no procede recurso alguno, por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de  Información y Atención  al Minero de  la Vicepresidencia  de Contratación y 
Titulación Minera a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS 
- para que ordene la adopción de las medidas necesarias de mitigación y corrección  del 
impacto ambiental producido por la explotación de hecho; al alcalde municipal de 
MARMATO, departamento de CALDAS, para que proceda al cierre de la explotación minera, 
de conformidad con el artículo 4 parágrafo 4° del Decreto 2390 de 2002 y a las demás 
autoridades para lo de su competencia . 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Comuníquese a la Vicepresidencia de Seguimiento y Control de la 
Agencia Nacional de Minería, para los fines pertinentes de acuerdo a su competencia. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veinticinco (25) de julio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día ocho 
(08) de agosto de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01730 
EDICTO No. GIAM-01730-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LJL-09062 se ha proferido Resolución No. 02606 de julio 02 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- REVOCAR DE OFICIO la Resolución SCT No. 000720 del 23 de marzo 
de 2012"POR  LA  CUAL  SE  RECHAZA  Y SE  ARCHIVA  LA  SOLICITUD  DE  MINERÍA  
TRADICIONAL  No.  LJL-09062 ", de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Continuar  el trámite  de la Solicitud  de  Minería Tradicional  No.  
LJL-09062, conforme a las disposiciones establecidas en el Decreto 0933 del 09 de mayo de 
2013. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Notificar personalmente el presente acto administrativo al Doctora 
SANDRA LILIANA BONILLA PORTILLA apoderada del señor FABIO BELTRAN MARTINEZ 
interesado de la solicitud, través del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
vicepresidencia de Contratación y Titulación , o en su defecto , mediante edicto . 
 
ARTÍCULO CUARTO·. Contra la presente providencia no procede recurso alguno. 
 
ARTÍCULO QUINTO·. Ejecutoriada esta providencia, devuélvase el expediente al Grupo de 
Legalización Minera de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera, para el 
trámite correspondiente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veinticinco (25) de julio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día ocho 
(08) de agosto de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01731 
EDICTO No. GIAM-01731-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. MAE-14221 se ha proferido Resolución No. 02600 de julio 02 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.· RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional MAE-
14221 , radicada por el señor GRICELDINO SÁNCHEZ PANDALES, para la explotación de un 
yacimiento de MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS Y DEMÁS CONCESIBLES, 
ubicado en jurisdicción del municipio de MONTECRISTO, departamento de BOLÍVAR , por 
las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído . 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al señor 
GRICELDINO SÁNCHEZ PANDALES, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, 
o en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del Decreto 
0933 de 2013 , para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la notificación del 
presente acto , de acuerdo al cuadro siguiente , aporte los soportes de pago de regalías 
respectivos , según corresponda : 
 

CUMPLIMIENTO DE REGALIAS 
 

RELACION  DE REGALIAS DESPUES DE RADICADA LA SOLICITUD (ORO) 

AÑO PERIODO Producción 
Declarada 

Precio Base de Liquidación $/gr % 

 
2011 

I  $68.990,62 4% 

II  $ 70.103,23 4% 
III  $83.691,72 4% 
IV  $82.246,85 4% 

 
2012 

I  $ 76.025,44 4% 
II  $73433 ,57 4% 
III  $80.908,69 4% 
IV  $ 77.957,72 4% 

 
2013 

I  $ 74.229,45 4% 
II  $65.913,28 4% 
III  $65.919,20 4% 

 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO. · Comuníquese a  la Vicepresidencia de Seguimiento y Control de la 
Agencia Nacional de Minería, para los fines pertinentes de acuerdo a su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de 



 

                          

MONTECRISTO, departamento de BOLÍVAR, para que proceda al cierre de las explotaciones 
mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL SUR DE BOLÍVAR· CSB, para que 
impongan con cargo del solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 
de 2013 , y a las demás autoridades para lo de su competencia . 
 
ARTÍCULO SEXTO. · Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo establecido en el Código Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO TERCERO no 
procede recurso alguno por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. · Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veinticinco (25) de julio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día ocho 
(08) de agosto de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01732 
EDICTO No. GIAM-01732-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NEM-09021 se ha proferido Resolución No. 02592 de julio 02 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de  Formalización de Minería Tradicional 
NEM- 09021, radicada por el señor MAURICIO SUAREZ ACOSTA, para la explotación de un 
yacimiento de MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción del 
municipio de PUERTO LIBERTADOR, departamento de CORDOBA, por las razones expuestas 
en la  parte motiva del presente proveído . 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 
 

Cumplimiento de Regalías de, 2012 y 2013. 
 

RELACION   DE REGALIAS  PARA ORO 
AÑO PERIODO Producción Precio Base de liquidación 

$/GR 
% 

2012 II  73.433,57 4% 
III  80.908,69 4% 
IV  77.957,72 4% 

 
2013 

I  74.229,45 4% 

II  65.913,28 4% 

III  66.583,99 4% 
IV  60.979,85 4% 

 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
MAURICIO SUAREZ ACOSTA, a través del grupo de Información y Atención al Minero, o en 
su defecto, mediante edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de PUERTO 
LIBERTADOR, departamento de CORDOBA, para que proceda al cierre de las explotaciones 
mineras, y a la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y SAN 
JORGE (CVC), para que impongan con cargo del solicitante las medidas de restauración 
ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 
29 y 30 del Decreto 0933 de 2013 , y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 



 

                          

ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo establecido en el Código Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no 
procede recurso alguno por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veinticinco (25) de julio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día ocho 
(08) de agosto de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01733 
EDICTO No. GIAM-01733-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NFR-11041 se ha proferido Resolución No. 02590 de julio 02 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. -RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
NFR- 11041, para la explotación de un ya cimiento CARBÓN COQUIZABLE O METALÚRGICO 
Y CARBÓN TÉRMICO, ubicado en jurisdicción del municipio de GUACAMAYAS, en el 
departamento de BOYACÁ, frente a los señores RUSBEN ALBERTO SISSA DAZA Y ERNESTO 
ESCOBAR ARAQUE, de acuerdo con lo establecido en la parte motiva de la presente 
providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- CONTINUAR CON EL TRAMITE de la Solicitud de Formalización 
Minera Tradicional No. NFR-11041, para la explotación de un yacimiento CARBÓN 
COQUIZABLE O METALÚRGICO V CARBÓN TÉRMICO, ubicado en jurisdicción del municipio 
de GUACAMAYAS, en el departamento de BOYACÁ, con el señor LUIS ARTURO PINTO 
BLANCO, de acuerdo con lo establecido en la parte motiva de la presente providencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor LUIS 
ARTURO PINTO BLANCO, o en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo previsto 
en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente providencia procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (05) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada y en firme esta providencia, remítase el expediente al 
Grupo de Catastro Minero, para la desanotación como solicitantes de los señores RUSBEN 
ALBERTO SISSA DAZA V ERNESTO ESCOBAR ARAQUE, dentro del trámite de Solicitud de 
Formalización Minera Tradicional No. NFR-11041, del aplicativo Catastro Minero 
Colombiano (CMC) y devolver el expediente al Grupo de Legalización Minera, para el 
tramite pertinente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veinticinco (25) de julio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día ocho 
(08) de agosto de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01734 
EDICTO No. GIAM-01734-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NH3-15121 se ha proferido Resolución No. 02604 de julio 02 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional NH3-
15121 , radicada por los señores LUIS JAVIER CLADERON SEPULVEDA Y JAIRO LEAL ABRIL , 
para la explotación de un yacimiento de CARBON COQUIZABLE O METALURGICO, ubicado 
en jurisdicción del municipio de SOCOTA, departamento de BOYACÁ, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído . 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013 , para que dentro de un (1) mes contado a partir de la notificación 
del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente , aporte los soportes de pago de regalías 
respectivos , según corresponda : 
 

CUMPLIMIENTO  DE  REGALIAS 
 

RELACION   DE REGALIAS  DESPUES  DE RADICADA  LA SOLICITUD  (CARBON 
METALÚRGICO)  PRODUCTORES  ZONA  INTERIOR 

AÑO PERIODO Producción  
Declarada ton 

Precio Base de Liquidación 
$/ton 

% 

2012 III  $ 240. 104,00 5% 
 

2013 
II  $ 133.120, 00 5% 
III  $ 117. 120, 00 5% 
IV  $ 117. 120, 00 5% 

2014 I  $ 117. 120,00 5% 
II  $ 106.872, 00 5% 

 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información  y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y  
Trasferencia  de  Regalías  de  la Agencia  Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Notificar personalmente el presente acto administrativo a los 
señores LUIS JAVIER CLADERON SEPULVEDA Y JAIRO LEAL ABRIL, a través del grupo de 
Información y Atención al Minero, o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo 
previsto en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero,  al alcalde municipal de  SOCOTA, 
departamento de BOYACÁ respectivamente, para que proceda al cierre de las 
explotaciones mineras , y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE BOYACÁ · 
CORPOBOYACÁ, para que impongan con cargo de los solicitantes las medidas de 
restauración ambiental de las áreas afectadas  por la actividad minera , de conformidad con 
los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su 
competencia . 
 



 

                          

ARTÍCULO QUINTO. · Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro los diez (10) días siguientes a la notificación, de acuerdo con 
lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento  de trámite. 
 
ARTÍCULO  SEXTO. · Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veinticinco (25) de julio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día ocho 
(08) de agosto de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01735 
EDICTO No. GIAM-01735-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NIB-14381 se ha proferido Resolución No. 02603 de julio 02 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.· RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional NIB-
14381 , radicada por los señores GABRIEL ORLANDO OCHOA Y MARTHA CECILIA TORRES 
SORA, para la explotación de un yacimiento de RECEBO, ubicado en jurisdicción del 
municipio de PAIPA, departamento de BOYACÁ, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de un (1) mes contado a partir de la notificación del 
presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente , aporte los soportes de pago de regalías 
respectivos, según corresponda : 
 

CUMPLIMIENTO DE REGALIAS 
 

RELACION   DE REGALIAS- RECEBO (MIG) 

AÑO PERIODO Producción -  m3 Precio Base de Liquidación - $/m3 % 

2012 IV  7. 195  
 

1 

 
2013 

I  7.119 
II  7120 
III  7.120 
IV  7 120 

2014 I  7.319 
 

PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· Notificar personalmente el presente acto administrativo a los señores 
GABRIEL ORLANDO OCHOA Y MARTHA CECILIA TORRES SORA , a través del grupo de 
Información y Atención al Minero, o en su defecto , mediante Edicto de conformidad con lo 
previsto en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de PAIPA, 
departamento de BOYACÁ respectivamente, para que proceda al cierre de las 
explotaciones mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE BOYACÁ • 
CORPOBOYACÁ, para que impongan con cargo de los solicitantes las medidas de 
restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con 
los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013 , y a las demás autoridades para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro los diez (10) días siguientes a la notificación, de acuerdo con 



 

                          

lo preceptuado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO  SEXTO. · Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veinticinco (25) de julio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día ocho 
(08) de agosto de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01736 
EDICTO No. GIAM-01736-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OEA-15242 se ha proferido Resolución No. 02593 de julio 02 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR la oposición administrativa impetrada por la Sociedad 
INVERSIONES VILLAMORA S.A .S, a través de su representante legal, el señor GUILLERMO 
TORRES VELASQUEZ, en calidad de titular del contrato de concesión KK6-08031; Cod. RMN: 
KKG-08031, por las razones anteriormente expuestas. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Notificar personalmente el presente acto administrativo a la 
Sociedad INVERSIONES VILLAMORA S.A.S, por intermedio de su representante legal, el 
señor GUILLERMO TORRES VELASQUEZ, en calidad de titular del contrato de concesión KK6-
08031; Cod. RMN: KKG-08031, y a los señores JHON DEIRO TABARES PARRA y NHORA EDILIA 
MONTOYA VALENCIA, interesados de la solicitud de minería tradicional OEA-15242, a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia  de Contratación y 
Titulación, o en su defecto, mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra esta providencia procede recurso de reposición, dentro de los 
diez (10) días siguientes a su notificación de acuerdo con lo preceptuado por el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO: En firme el acto administrativo vuelva el expediente  a la Coordinación 
del Grupo de Legalización Minera de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación  
Minera, para que continúe con lo que corresponda. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veinticinco (25) de julio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día ocho 
(08) de agosto de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01737 
EDICTO No. GIAM-01737-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NG3-09471 se ha proferido Resolución No. 02619 de julio 08 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la solicitud de prórroga de la Autorización Temporal No. 
NG3-09471, solicitada por el CONSORCIO METROVIAS SELVA, de acuerdo con lo expuesto 
en la parte motiva. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente al CONSORCIO METROVIAS SELVA y 
CONSORCIO METROCORREDORES 3, por intermedio de su representante legal, en su 
defecto procédase mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Una vez en firme el presente acto administrativo, remítase el 
expediente a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la  presente resolución procede recurso  de  reposición dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, conforme a lo establecido en el artículo 76 
de la Ley 1437 de 2011. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veinticinco (25) de julio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día ocho 
(08) de agosto de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01738 
EDICTO No. GIAM-01738-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KK6-14391 se ha proferido Resolución No. 00909 de abril 06 de 
2010 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No KK6- 
14391.por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a través del 
grupo de Información y atención al Minero, a los proponentes VICTOR RUPERTO ALFONSO 
PRIETO, ROGELIO NIETO PELAEZ y FLOR NIEVES CANO,  o en su defecto, mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta Providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico del Instituto y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JOSÉ FERNANDO CEBALLOS ARROYABE 
Director de Servicio Minero 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veinticinco (25) de julio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día treinta 
y uno (31) de julio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01739 
EDICTO No. GIAM-01739-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KK6-14541 se ha proferido Resolución No. 00907 de abril 06 de 
2010 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No KK6- 
14541.por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a través del 
grupo de Información y atención al Minero, a los proponentes VICTOR RUPERTO ALFONSO 
PRIETO y ROGELIO NIETO PELAEZ,  o en su defecto, mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta Providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico del Instituto y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JOSÉ FERNANDO CEBALLOS ARROYABE 
Director de Servicio Minero 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veinticinco (25) de julio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día treinta 
y uno (31) de julio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.

 


